RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN COMISION GENERAL DE FECHA 23 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004662, Ent. N° 3789/15)

VISTO Y CONSIDERANDO: el Oficio Nº 237/015 de fecha 16/7/2015 remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, adjunto al cual se remite el Oficio Nº 1192/2015 de la Intendencia de Lavalleja solicitando anuencia para utilizar la línea de crédito concedida por el BROU por $120:000.000, planteada al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo establecido precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Intendencia de Lavalleja;
3) Devolver los antecedentes.
INFORME 

1) OBJETO

 El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el artículo 301 de la Constitución de la República.

La Junta Departamental de Lavalleja  por Oficio Nº 237/15  de fecha 16/7/15 remite las presentes actuaciones a este Tribunal de donde surge que el  Intendente de Lavalleja por Oficio Nº 1192/2015 de fecha 14/7/15 solicitó anuencia a la Junta Departamental,  de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, solicitando la autorización correspondiente para contratar una línea de crédito con el Banco República, por la suma de $ 120:000.000.
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el BROU el  referido préstamo tendrá la modalidad de línea anual a efectos de dar respuesta a las necesidades financieras a corto plazo, tales como adquisición de materiales, insumos y otros gastos de administración y suministro de servicios. Se trata de un préstamo amortizable que  contempla necesidades de mayor plazo con un máximo de financiación hasta la finalización del período  de gobierno (2015-2020), que podrá ser utilizado también en inversiones como compra de maquinaria, financiamiento de obras, apertura de cartas de crédito, etc.
La garantía se constituirá por la cesión de créditos correspondientes al Artículo 214 Literal C) y 297 Numeral 13 de la Constitución de la República, por partidas asignadas en el presupuesto nacional.
Por Decreto Nº 3295 del 16/7/15, la Junta Departamental eleva las presentes actuaciones a este Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República.
2) SITUACIÓN FINANCIERA

	AÑO 
	RESULTADO ACUMULADO
	RECAUDACION
	RES. ACUM/REC

	2011
	(29.788)
	605.933
	(4,92 %)

	2012
	5.949
	665.719
	0,89 %

	2013
	66.824
	794.978
	8,41 %

	2014
	11.333
	874.619
	1,30 %


Se deja constancia que, respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2014, el Tribunal aún no emitió opinión, resultando los importes expuestos precedentemente, del documento remitido.

3) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

3.1- De conformidad con el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, ”la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental,  previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”.

3.2- El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales de la contratación proyectada, proporcionando asimismo la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera en relación a los recursos del Organismo.

Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.
4) CONCLUSIONES

 4.1- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 inciso 2º de la Constitución de la República al solicitarse el informe  que compete a este Tribunal, previamente a la suscripción del contrato y a la anuencia del Legislativo Departamental.

4.2- Otorgada la anuencia respectiva y culminado el procedimiento legal de contratación que corresponda, deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado, o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal.
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